
PROTOCOLO
DE ACCIÓN 

REGRESO A CLASES
RESPONSABLE Y SEGURO



I.- PRESENTACIÓN

La Universidad Autónoma de Guerrero (UAGro) informa que ante la situación sanitaria del país y del 
estado, por la pandemia de la COVID-19, nuestra institución permanece atenta a su evolución. La 
comunidad universitaria ya ha sido vacunada contra el SARS-CoV-2, la mayoría de los estudiantes 
de educación media superior, superior y posgrado tienen el esquema de vacunación completo, así 
como los profesores, personal administrativo y de intendencia, tienen además una dosis de refuerzo. 
El regreso  de manera presencial total a las actividades académicas y administrativas de nuestra 
institución es imprescindible, por ello la UAGro ha reactivado los protocolos de seguridad sanitaria 
en todas sus sedes, tanto las que tienen que ver con las labores propias de administración, 
docencia, investigación, extensión y deportes de la comunidad universitaria, como las de atención al 
público en general (clínicas, prácticas hospitalarias, museos, bibliotecas, etc.). 

Las condiciones actuales de la epidemia y el estado de vacunación de la mayoría de nuestra 
comunidad representan una situación favorable, con bajo riesgo de contagios y complicaciones de 
COVID-19 aun en personas con comorbilidades, siempre y cuando estén vacunados y sigan los 
lineamientos generales de seguridad sanitaria. Para continuar con la reactivación de actividades 
presenciales, es importante que toda la comunidad universitaria y quienes acuden a sus 
instalaciones respeten estos lineamientos generales de prevención y seguridad. 

II. PRINCIPIOS E INDICACIONES GENERALES

La aplicación de estos lineamientos es de carácter obligatorio y general para la toda la Comunidad 
Universitaria. Se basan en los siguientes principios rectores:

       Privilegiar la salud y la vida
       Solidaridad, inclusión y no discriminación
       Responsabilidad compartida

Por lo anterior, es importante tener presente el riesgo de infección, la necesidad de mantener una 
higiene permanente.

La comunidad universitaria en general, así como los visitantes (espectadores, proveedores, 
contratistas, etc.), que accedan a las instalaciones universitarias deberán atender en todo momento 
las siguientes indicaciones y recomendaciones:

    Usar cubrebocas de forma adecuada (sobre nariz y boca), incluso al contar con vacuna 
(preferentemente N95 o KN95).
       En espacios abiertos y en ausencia de compañía de otras personas, el uso de cubrebocas no 
es mandatorio.



Promover una adecuada ventilación en espacios cerrados.
Completar los esquemas de vacunación contra el COVID-19.
Quedarse en casa si presenta síntomas de enfermedad respiratoria o relacionados con       
COVID-19.
Procurar atención médica, y de laboratorio para confirmar el diagnóstico y para limitar la 
aparición de brotes.
Atender las indicaciones médicas y cumplir todas las medidas de prevención que le sean 
indicadas.
Al toser, cubrirse nariz y boca con el ángulo interno del brazo o con un pañuelo desechable. 
Deberá desechar este último de manera apropiada.
Lavarse las manos frecuentemente con agua y jabón, o bien con gel desinfectante.
Respetar las zonas seguras 

Filtros de ingreso
Registros de temperaturas
Tapetes sanitarios
Sanitización ambiental
Direcciones de circulación y sana distancia 
Aseo y desinfección de áreas comunes 

Otras medidas para las zonas escolares son: 



INSUMOS GRÁFICOS
DE ACCIONES CONTRA

EL COVID - 19



CARTELES Tamaño: 17 x 11 Pulgadas, Doble Carta.
Material: Cartulina gruesa de 200 grs.



SEÑALÉTICA DE PISO / CÍRCULO Tamaño: 35 X 35 cm
Material: Floor graphic

SEÑALÉTICA DE PISO / FLECHA Tamaño: 22 X 27 cm
Material: Floor graphic



LETRERO DE MURO Tamaño: 28 X 22 cm
Material: Coroplast y vinil impreso 

SANA DISTANCIA PARA ASIENTOS

LISTON DE SEPARACIÓN Tamaño: 15 cm de altura
Material: Listón de popotillo / Listón satinado 

Tamaño: 17 x 11 Pulgadas, Doble Carta.
Material: Cartulina gruesa de 200 grs.



BANNER PARA ARAÑAS Tamaño: 180 X 80 cm
Material: Lona 
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Universidad de calidad
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